
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210012200 
 
Atendiendo las documentales remitidas por la profesional en derecho Diana 
Lorena Martínez Montes designada como curadora, que radica en un 
impedimento para la aceptación el cargo se le releva de su deber para con 
este proceso.  
 
En su reemplazo se DESIGNA como CURADOR AD LITEM para la 
representación judicial del demandado Fredy Hernando Fernández Garavito, 
a la profesional en derecho MARCO ALBERTO PEREZ JACOME identificado con 
la T.P. No. 320.481, con domicilio electrónico profesional 

mjacomeabogado@gmail.com, conforme al numeral 7° del Art 48 del CGP. 
Comuníquesele la designación en debida forma. 
 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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